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Que, en consecuencia, el presente Contrato se rige conforme a lo previsto por los Estatutos del 
FONDO MIXTO y su Manual de Contratación y demás normas que reglamentan o complementan 
la materia. 6. Que el director de la oficina gestora fue asignado para la presente contratación con 
el fin de garantizar el continuo y normal desarrollo de los objetivos del FONDO MIXTO. 7. Que 
existen los estudios previos y fundamento jurídico que soportan la necesidad y la modalidad de 
selección al tenor de lo señalado en el marco normativo propio de la entidad. 8. Que existe 
disponibilidad presupuesta! CDP 25R00109 del 1 O de noviembre de 2025, certificada por el jefe de 
oficina financiera y contable del FONDO MIXTO. 9. Que el proceso contractual se adelantó 
conforme el artículo Décimo Séptimo, procedimiento de selección de Mínima Cuantía, y 
establecido en el Acuerdo No. 002 del 26 de agosto del 2025 manual interno de contratación 
aprobado por la junta directiva del FONDO MIXTO. 10. Que EL FONDO MIXTO realizó invitación 
al proponente: ENLACE CONSULTOR S.A.S con NIT No. 901.686.261-8 representado legalmente 
MARLON FABIAN LOPEZ DURAN identificada con cedula de ciudadanía 1.234.340.745 de 
Floridablanca, conforme lo establece el artículo décimo séptimo del manual interno de 
contratación. 11. Que existe el acta de evaluación de la propuesta del cinco (05) de diciembre del 
2025, donde el comité evaluador verifica y habilita de acuerdo a los requisitos exigidos en la 
invitación; Que se comunicaron y publicaron los resultados en la página del FONDO MIXTO y que 
no se presentaron observaciones a los mismos. 12. Que mediante resolución 395 del 05 de 
diciembre de 2025, se adjudica a, ENLACE CONSULTOR S.A.S con NIT No. 901.686.261-8 
representado legalmente MARLON FABIAN LOPEZ DURAN identificada con cedula de 
ciudadanía 1.234.340.745 de Floridablanca, plenamente identificada. 13. Que el contratista 
manifestó bajo la gravedad del juramento, que no se halla incurso en ninguna causal de las 
inhabilidades e incompatibilidades consagradas en la ley. 14. Que, como consecuencia de lo 
anterior, las partes acuerdan la celebración del presente Contrato que se rige por las siguientes: 
CLAUSULAS: CLAUSULA 1: OBJETO: "INTERVENTORÍA TECNICA, ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA PARA EL PROYECTO DENOMINADO REPAVIMENTACIÓN DE LA AVENIDA 
SANTANDER DESDE EL SECTOR PLAZUELA ALMEYDA HASTA LA ENTRADA AL 
PATINODROMO DEL MUNICIPIO DE PAMPLONA NORTE DE SANTANDER • FASE 1". 
CLAUSULA SEGUNDA. ALCANCE DEL OBJETO. El contratista deberá cumplir con las 
actividades necesarias para la correcta ejecución del objeto del presente contrato de lnterventoria, 
de conformidad a lo establecido en las especificaciones técnicas, MGA y demás documentos del 
proyecto. CLÁUSULA TERCERA. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: Sin perjuicio de las 
demás obligaciones y responsabilidades que se desprendan de la Constitución Política de 
Colombia y ss. De la Ley 1474 de 2011, de las particulares que correspondan a la naturaleza del 
contrato a celebrar; de aquellas contenidas en otros apartes, de las reglas de participación del 
proceso de selección y de las consignadas específicamente en el contenido del presente contrato, 
y las propias del contrato de obra objeto de vigilancia, la interventoría contrae las siguientes 
obligaciones. 3.1. OBLIGACIONES DE CARÁCTER GENERAL: Corresponderá al Interventor 
controlar, exigir y verificar la ejecución de las obras. Para el manejo técnico administrativo y 
presupuesta!, aplicará la organización, procedimientos y metodología del FONDO MIXTO, 
referentes al manejo, trámite y cumplimiento de las actividades durante la ejecución y liquidación 
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datos personales, Control de acceso físico, tecnológico y remoto, Copias de respaldo, Validación 
de datos de entrada y salida, Gestión de incidentes de seguridad y de riesgos y Auditorías de 
seguridad. CLÁUSULA TRIGÉSIMA. NOTIFICACIONES. Los avisos, solicitudes, comunicaciones 
y notificaciones que las Partes deban hacer en desarrollo del presente Contrato deben constar por 
escrito y se entenderán debidamente efectuadas sólo si son entregadas personalmente o por 
correo electrónico a la persona y a las direcciones indicadas a continuación: notificaciones que las 
Partes deban hacer en desarrollo del presente Contrato deben constar por escrito y se entenderán 
debidamente efectuadas sólo si son entregadas personalmente o por correo electrónico a la 
persona y a las direcciones indicadas a continuación: FONDO MIXTO en calidad de director 
ejecutivo MICHAEL FERNANDO MARTIN MOJICA : Dirección: carrera 51 No. 50-43 barrio Los 
Cedros del municipio de· Bucaramanga del departamento de Santander, celular: 3232299720 
Correo electrónico: juridica@foncolombia.co. CONTRATISTA, ENLACE CONSULTOR S.A.S con 
NIT No. 901.686.261-8 representado legalmente MARLON FABIAN LOPEZ DURAN identificada 
con cedula de ciudadanía 1.234.340.745 de Floridablanca; Celular: 3176446297, Correo 
electrónico: enlaceconsultorsas@gmail.com. CLÁUSULA TRIGÉSIMA PRIMERA. 
PUBLICACIÓN. El contrato deberá publicarse en la página web de la entidad y SECOP en 
cumplimento de la ley de publicación. En constancia se firma en la ciudad de Bucaramanga, a los 
diez (1 O) día del mes de diciembre del año 2025. 

Contratante, 

JICA 

Proyectó: Alejandra Aguilar Jalmes _\__ 
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Contratista, 

ENLACE CONSULTOR S.A.S 
R. Legal: MARLON FABIAN LOPEZ DURAN 
Contratista
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